
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

                  Bogotá, D.C., doce(12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                               Exon. Alimentos 2021-0043 

 

  Reconocer personería a la Dra. JENNY LIZZETH 

GRANADOS RUEDA en los términos y para los fines del poder de 

sustitución otorgado por el Dr. LUIS CARLOS HERRERA GALLARDO. 

 

  Requerir a la demandante para que proceda a notificar a la 

parte demandada, en el término de 30 días so pena de dar por 

terminada la presente acción por desistimiento tácito (numeral 1 art 317 

C.G.P )  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

                             JUEZ 
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